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Las tramitaciones ante la Dirección Nacional de Migraciones son personales y sencillas, no se necesita la asistencia 
de un gestor. 
Los únicos pagos que se deben efectuar son los que generará esta plataforma web.

Lo que tenés que saber antes de iniciar tu Tramitación de Ingreso Electrónico – TIE 24H 



Ingresá a la web de Migraciones y seleccioná Tramitación de Ingreso Electrónico - TIE 24 H.

www.migraciones.gov.ar/radex



1° Paso - Iniciá el trámite y validá el pago.



Dentro del 1° Paso deberás registrarte como usuario de inicio de trámite.



Completá el formulario de registro 
con tu cuenta de email para 
interactuar con migraciones. 

Revisá tu correo periódicamente 
porque es allí donde se te enviarán 
los detalles del curso de tu trámite 
y la resolución del mismo. 



Recibirás un correo que te permitirá validar el email.



A continuación, debés establecer una Nueva Contraseña.



Seleccioná la opción realizar pago de tasa de un nuevo trámite.



El sistema te redirigirá a la PLATAFORMA DE PAGOS donde debés registrate como usuario.



Completá el formulario con tus datos personales.



Seleccioná la opción TASA DE TRAMITACIÓN DE INGRESO ELECTRÓNICA 24 H.



Completá el formulario con tus datos 
personales. Recordá que solo pueden acceder 
a la tramitación electrónica los nacionales de 
países que NO requieren visa para ingresar a 
la República Argentina. 

Seleccioná el país en el que residís al 
momento de realizar la tramitación. 

Seleccioná el tipo de autorización a la que 
quieras aplicar: 

 
a. Por trabajo 
Incluye las categorías de negocios, tareas 
remuneradas o no y nómadas digitales 

b. Por estudio 
Incluye las categorías de estudiantes y 
deportistas amateur - no profesionales



Verificá la información cargada, seleccioná la tarjeta con la que vas a abonar y realizá el pago.



A continuación ingresá los datos de la tarjeta de crédito.



Una vez realizado el pago se 
mostrará la pantalla con las 
solicitudes abonadas.
Haciendo click en el icono de la 
derecha, descargá el ticket 
correspondiente.

El sistema te asignará un número 
de sticker para continuar con la 
carga de tu solicitud.



Ingresa nuevamente al 1° Paso y seleccioná la opción Nueva Tramitación de Ingreso Electrónica.



Seleccioná la opción Solicitar Nueva Tramitación de Ingreso Electrónica.



Completá el formulario de solicitud de ingreso electrónica.

Una vez confirmado no podrá modificarse.



Validá el sticker que te fue asignado previamente en la Plataforma de Pagos.



Seleccioná el Tipo de solicitud a la que querés aplicar y el Consulado más cercano a tu lugar 
de residencia actual.



• Técnicos: Disposición 1170/2010 I Personas que realicen tareas remuneradas o no, en el campo científico, profesional, 
técnico, religioso o artístico.

• Hombre de negocios: Disposición 1171/2010 I Personas que realicen negocios, gestiones comerciales o económicas, por 
cuenta propia o con participación en empresas o personas jurídicas.

• Ferias: Disposición 2692/2011 I Personas que realicen negocios, gestiones comerciales o económicas y participen de 
exposiciones o ferias.

• Nómada digital: Disposición 758/2022 I Personas nacionales de países que no requieran visa de turista para ingresar al 
Territorio Nacional, y presten servicios en forma remota mediante la utilización de medios informáticos, de 
telecomunicaciones o análogos, en favor de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el exterior.

• Estudiante: Personas que participen de actividades educativas; académicas; de intercambio cultural, estudiantil o de 
voluntariado; de prácticas de formación; como becarios de Organismos Públicos Nacionales o entidades educativas 
Nacionales Públicas o Privadas reconocidas oficialmente; o en cualquier otra actividad relacionada con el aprendizaje de 
saberes y conocimientos

Tipos de Solicitud

Categoría Transitoria



Importante: 
Recordá que de acuerdo al tipo de solicitud de 
ingreso seleccionado, el sistema solicitará validar 
el número de requirente que avale tu ingreso o 
el número de inscripción de la institución 
educativa donde vayas a cursar tus estudios, 
según corresponda.

Selecciona el Tipo de Solicitud a la que 
quieras aplicar:

Por trabajo 

•Disposición 1170/2010
Técnicos I Profesionales I Artistas I 
Deportistas I Religiosos

•Disposición 1171/2010
Hombre de Negocios 

•Disposición 2692/2011
Ferias 

•Disposición 758/2022
Nómada Digital

Por estudio 

• Incluye las categorías de estudiantes y 
deportistas amateur - no profesionales



Una vez finalizada la carga de la solicitud, seleccioná Finalizar Orden.



Se mostrará una leyenda indicando que el 1° Paso se encuentra finalizado.



Recibirás vía email una Credencial que 
te permitirá acceder al 2° Paso. Para 
iniciar la sesión deberás utilizar el 
nombre de Usuario y la Clave asignada.

Asimismo, se detallará la información 
completa del Consulado seleccionado.



Ingresá al 2° paso con el email y la clave asociada a tu Credencial. 



Adjuntá la documentación requerida en cada recuadro.



Finalizá la carga del 2° Paso.



Se mostrará una leyenda indicando que la tramitación ha sido registrada con éxito.



Pago de Arancel Consular y Resolución de la Solicitud.

• Al finalizar el 2° Paso recibirás un email informándote los datos completos del Consulado seleccionado. 

• Deberás ponerte en contacto vía email con el Consulado a fin de realizar el pago del arancel consular 
correspondiente. 

• Una vez abonado el arancel consular, dentro del plazo de 10 días hábiles, recibirás un email con el 
resultado de tu solicitud. 

• De resultar aprobada, recibirás por la misma vía la Disposición que autoriza tu ingreso y un Certificado 
TIE 24H que deberás exhibir al ingresar a la República Argentina. 
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